
I ¡{STITUGÓN EDUCATIVA BELLO HORTZONTE
Resotrución MunicipalN' 4§18 de Noviembre 22 de 2006 que al¡toriza ros progr*mas drPreescolar. Básica primaria, Básica Secundaria y Media Acadér;id -'- -.-

Núcfeo Edücat¡vo g2Z Medé[ín

CONTRATO N" 9T

El rector (a) de la inst¡tuc¡ón, obrando de conformidad con el Art. '13 de la ley 71s de 2001, decreto ,1075 de 2o.lo y
ley 80 de 1993 Art. 39, autoriza al rector(a) para algunas func¡ones, entre e¡las ordenar gastos, autorizar la prestación
de servicios o la ejecución de obras y celebrar contratos de acuerdo a las siguientes consideraciones:

CONTRATISTA: GIRLESA LEON

^

CC o NIT:

OBJETO:

VALOR:

43731973

EVENTOS PEDAGOGTCO§. CULTURALES y DEPORTTVOS (Cetebrac¡on dia de la

$ 6,000.000 tvA tNcLUtDO

SEIS MILLONES DE PESOS M/G

F'ECHA DE INICIO:
FECHA DE TERMINACION
PLAZO DE ENTREGA

martes 12 de iunio de 2018

r v¡ernes 30 de noviembre de 2018

6 Meses

oBJETo: AdquisiciÓn de BIENES Y/o sERvlclos, de acuerdo al listado de cantidades e ftems según cotización

anexa, conforme a las espec¡ficaciones técnicas conten¡das en los soportes legales presentados por el contratista,

aceptados por la lnstitución Educat¡va y discr¡minado a cont¡nuación.

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION VL UNITARIO VALOR FINAL

1 1
Celebracion del dia de la

equidad y genero $ s00,000 $ 500,000

2 1
Dia de¡ n¡ño deportivo y

recreacion $ 500,000 $ 500,000

3 1 Dian del id¡oma $ 500,000 $ 500,000
4 1 Dia del trabajo $ 500,000 500,000
5 1 D¡a del medio ambienté $ 500,000 §00,000
o 1 D¡a de la ant¡oqueñ¡dad $ 1,000,000 1,000,000
7 1 Dia del añor y la am¡stad $ 500,000 500,000

1 Dia de la convivencia $ 500,000 500,000

9 1
Navidad y clausura iléIáño

escolar $ 1,500,000 $ 1,500,000

ffi q 6¡00¡00-
IVA DEL 19% $

TOTAL $ 6,000,000



I I{STITUCIÓN EDUCATIVA BELLO HORTZONTE
Resofucíón Municiprl N" 4518 de Noviembre 22 de 2006 que autoriza los progr*rnas de

Preescolar, Éásica primaria, Básica Secundaria y Media AcadÉmica"
Núcteo Educat¡vo 92Z Meddilín

PLMO: El término de duración del presente contrato de suministros será de
FORMA DE PAGO: La institución cancelara el valor del contrato a la entrega
recibido y facturado.
IMPUTACIoN: La Instituc¡ón Educativa atenderá el pago del presente contrato con cargo a¡ presupuesto degasto de la vigencia, con dispon¡bir¡dad N" i imputando er runro preiupuJsá ttamaoo
Activ¡dades pedaqóqicas
INHABILIDADES E INCoMPATIBILIDADES: El contrat¡sta para todos los efectos de este contrato, declara que noesté ¡nclu¡do dentro de ras inhabilidades e incompatibiridades constitucionares y regares.
REPERcucloNEs LABoRALES: El contrat¡sta se obliga a títuto de indepe;die;te, en consecuencia la lnstituciónEducativa no adquiere ningún vínculo de carácter laboralion este n¡ con las personas que eventualmente ocupe para
la ejecución del contrato.

RESPoNSABILIDAD: EI contratista responderá civil y penalmente por sus acciones y omisiones en Ia ejeóución delpresente contrato, en los térm¡nos de la ley y, como consecuencia de ella, quedara iujeto a sanciones establecidas
en el artículo 56 y 58 de la ley 80 de 1993, para efectos de aplicaclón de lo dispuesto por el parágrafo del artículo 66de la ley 863 de 2003, el contrat¡sta manifiesta bajo gravedad de juramento no encontrarse en situación de deudor
moroso, del erario públ¡co.

GARANTIAS: De conformidad con lo establec¡do en el Artículo g de la ley 1150 de 2001, ¡a lnstitución Educativa
presc¡ndirá de la exigenc¡a de constitución de garantías, cuando a su ju¡c¡o est¡me que no ex¡ste r¡esgo para la
ejecuc¡ón del contrato.
LEGISLACIoNAPLICABLE: para los efectos ¡egales, el presente contrato será regulado conforme a lo previsto en laley 80 de 1993, ley 1150 de 2OOZ y demás normas que la modifiquen y adicionen.

6 Meses
y recib¡do a satisfacción del bien

Para constanc¡a se firma este contrato en Medellf n e_ martes l2 de iunio de 2018

ROLDAN ffi
Rector lE Bello Horizonte
Contratante

Cedula o NIT:
Contratista

43731973


